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< Extraordinario)
Gobierno Civil

CIRCULAR
Ordenada por la Supe

rioridad la publicación en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordi
nario del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamien
to, se inserta seguidamente, 
previniendo á los Alcaldes 

' de los pueblos de esta pro
vincia mayores de dos mil 
habitantes, que deberán dar 
cuenta integramente de él y 
del R. D. y Exposición que 
le anteceden, al Ayunta
miento respectivo, en la pri
mera sesión que se celebre 
después de recibido este 
ejémplar; haciendo presente 
á la Corporación la impor
tancia de todas sus disposi
ciones y más especialmente 
las del art/ 49, por referirse 
á los próximos presupuestos 
y las adicionales y transito
rias por su carácter perento
rio; pues dicho Reglamento 
ha de ser sin demora ejecu
tado como legalidad de im
prescindible observancia.

Inmediatamente después, 
'me acusarán recibo de este 
ejemplar y me manifestarán 
expresamente haber cumpli
do las indicaciones expues
tas. .

Palma 20 Junio de 1905.
El Gobernador interino,

Ignacio Martínez de Campos

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Exposición

SEÑOR: Hace algunos años que los 
Secretarios de Ayuntamiento solicitan 
con insistencia una reglamentación que 
fije perfectamente sus deberes y les re
conozca también aquellos derechos que 
garantizándolos su situación contra los 
vaivenes de la política, dignifiquen y 
despierten estímulos poco compatibles 
con la inestabilidad de condiciones y 
aun de posesión del cargo á que hoy es
tán sujetos.

La publicación de los reglamentos de 
Secretarios de Diputaciones* provincia
les y de Contadores de fondos provin
ciales y municipales, hecha en 11 de 
Diciembre de 1900, vino á legitimar aún 
más el natural anhelo de aquellos fun
cionarios, incursos en una excepción 
desfavorable, que no cabe atribuir á la 
menor importancia de sus servicios, cu
ya extensión puede apreciarse bien con 
sólo un ligero examen del capítulo ter
cero del reglamento adjunto, en que se 
recopilan los más importantes.

Reconocida en varias ocasiones la 
justicia de tal demanda, quedaba la du
da de cuál sería la opinión dominante 
en las Corporaciones municipales con 
relación á ella; y, para desvanecerla, 
publicóse en la Gaceta de 18 de Agosto 
de 1902 un proyecto de reglamento, con
cediendo un plazo de sesenta días para 
que todos los Ayuntamientos expusieran 
cuantas observaciones ó reparos les su
giriese el nuevo régimen. El resultado 
de esta información fué, en general, tan 
favorable al espíritu del reglamento, 
que aquella duda puede considerarse 
plenamente desvanecida.

La ley Municipal demanda, por otra 
parte, esta reglamentación, pues al es
tablecer, en su art. 122, que los cargos 
de Secretarios de Ayuntamientos se 
proveerán <previo concurso, comuni
cando el nombramiento al Gobernador», 
encierra la promesa de una serie de re
glas medíante las cuales esos concursos 
se realicen.

Base importante y cooperación va
liosa ha prestado á este trabajo la la
bor meritísima de la Junta nombrada 
por Real orden de 10 de Julio de 1900, 
y las modificaciones que se han intro
ducido en su proyecto responden ó al 
resultado de la información pública in
dicada ó á un concepto más respectivo 
de la extensión que corresponde á las 
tunciones reglamentarias.

No se trata de mermar las facultades 
de los Ayuntamientos para elegir entre 
los solicitantes, pero sí de exigir á és
tos, previamente, calidades y conoci
mientos demostrados por la práctica ó 
mediante examen ó por la combinación 
de ambos ihedios.

A este fin se encaminan los dos pri

meros capítulos del adjunto reglamento, 
comenzando por limitar los efectos de 
éste á los Ayuntamiento mayores de 
2.000 habitantes. Esta limitación se 
funda en consideraciones de dos órde
nes: el de derecho, porque el articulo 2.° 
de la ley de 2 de Octubre de 1877, si 
bien declara subsistentes todos los ter
mines municipales, establece como con
dición precisa para merecer ese con
cepto, entre otras, la de que no baje de 
aquel número el de habitantes residen
tes; y el económico, porque Municipios 
menores no pueden contar con recur
sos suficientes en su presupuesto para 
dotar la plaza de Secretario en relación 
con las condiciones que se determinan 
para lo sucesivo.

Aparte de las calidades señaladas por 
el titulo 5.” de la ley, se exige un título 
de aptitud para poder acudir al concur
so cuyos plazos y forma se determinan. 
Estos títulos se dividen en dos catego
rías: los que facultan para concursar 
vacantes en Municipios mayores de 
15.000 habitantes, ó en capitales de pro
vincia, y los que permite optar á las de
más, teniendo en cuenta para esa divi
sión, por una parte, la necesidad de 
mayor cultura; en relación con la ma
yor importancia de las poblaciones; y 
por otra, la conveniencia de dar facili
dades para adquirir los títulos de se
gando orden, evitando á los aspirantes 
los sacrificios que representaría la nece
sidad de hacer sus ejercicios en Madrid. 
Foresto se crean un Tribunal superior 
en Madrid para los de la primera catego
ría y otro en cada una de las provincias 
para los de la segunda, exigiendo tam
bién un ejercicio más y el conocimiento 
de un programa más extenso á los unos 
que á los otros. Se ha buscado cuidado
samente en la composición de los Tribu
nales la competencia y la independen
cia de los Jueces, eligiéndolos entre los 
organismos más respetables y más ale
jados entre si y confiriendo su designa
ción á Autoridades de diversos órdenes. 
Siguiendo el principio que al comenzar 
se ha expuesto, reconócese desde luego 
con aptitud probada á los Secretarios 
que acrediten diez años de servicio, y 
se faculta para concursar plazas en ca
pitales de provincia ó poblaciones ma
yores de 15.000 habitantes á los que, 
además de poseer un titulo expedido 
por Tribunal provincial, acrediten cin
co años de servicios.

Los Ayuntamientos quedan en abso
luta libertad de elegir, sin preferencias 
ni limitaciones, entre todos los que reu
nan las condiciones indicadas y solici
ten la vacante, y el Gobierno, por si ó 
por medio de los Gobernadores de pro
vincia, no se reserva otro derecho que 
el de inspeccionar los expedientes, para 
cuidar de que se obsérvenlas disposi
ciones legales y reglamentarias, en 
cumplimiento de sus deberes constitu
cionales.

Sólo en el caso de que la Corporación 
deje transcurrir sin nombrar los plazos 
señalados, podrá hacerlo el Goberna
dor, sometiéndose á las prescripciones 
del reglamento; medida necesaria para 
evitar el posible abuso de una resisten
cia pasiva, y que se ejecuta hoy con re
lación á los Contadores.

Ninguna modificación se establece 
respecto á la legislación vigente en lo 
que se refiere á incapacidades é incom
patibilidades, salvo clasificar más cui
dadosamente unas y otras.

Para la concesión de licencias se dic
tan reglas determinadas, cuya necesi
dad ha demostrado la práctica, recono
ciendo á las Corporaciones la suficiente 
amplitud en esta materia; pero fijando 
limites que nacen de la naturaleza mis
ma del servicio, que no debe estar en
tregado indefinidamente á sustitutos, en 
contra del espíritu del reglamento.

Es el capítulo 3.° una recopilación de 
las funciones, deberes y atribuciones 
encomendadas y reconocidas á los Se
cretarios de Ayuntamientos por dispo
siciones anteriores, atendiéndose las de
mandas hechas por algunas Corporacio
nes de que el Secretario abra la corres
pondencia é informe en los expedientes 
de suspensión de acuerdos solamente 
cuando el Alcalde se lo ordene.

Refiérese el capitulo 4.° á sueldos y 
jubilaciones, y al tratar de él es nece
sario recoger y aclarar un error en que 
se incurre al interpretar el art. 74 de la 
ley Municipal entendiendo que al fijar 
como una de las atribuciones especiales 
de los Ayuntamientos el nombramiento 
de sus empleados y agentes en todos los 
ramos les autoriza para fijar libremente 
su retribución. Claro está que ese ea el 
principio generalfpero al tratar de los 
Secretarios, de los Contadores y de loe 
Depositarios, condiciona de diferentes 
modos esa libertad, dándosela comple
ta en lo que se refiere á Depositarios y 
agentes para la recaudación, y- reser
vando dicha facultad, de manera expre
sa al tratarse de los Contadores, y de 
manera tácita al tratarse de los Secre
tarios, á la autoridad que haya de dic
tar las medidas reglamentarias para la 
oposición en su caso, para el concurso 
en otro. Sólo asi tendría explicación el 
art. 157, en su párrafo 2.°, que hol
garía en absoluto si fuera una simple 
repetición de la regla general y ésta no 
tuviera otra excepción que la expresa 
del art. 156.

Esta doctrina se apoya además en 
otra razón de simple buen sentido. El 
concurso, establecido por la ley; la es- 
taoilidad, que todas las Corporaciones 
reconocen como beneficiosa para el buen 
servicio, serian dos palabras totalmente 
vanas si los Ayuntamientos pudieran 
señalar, aumentar ó disminuir á su ay» 
bitrio el sueldo de sus Secretarios, y to
das las disposiciones para dignificar el 
cargo quedarían á mercecí de esta fa-
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2 ,cuitad, por lo cüal podrían burlarse in
directamente.

Es notoria, sin embargo, la dificultad 
de tomar una base de clasificación que 
satisfaga todas las exigencias de la jus
ticia, y por este motivo, al adoptar co
mo tal el número de habitantes, aten
diendo al trabajo y á las necesidades 
presumibles, aún se creyó conveniente, 
fuera de los limites máximo y minimo, 
dejar á los Ayuntamientos cierta elasti
cidad para que pongan en relación el 
sueldo con otras circunstancias especia
les, pasajeras ó permanentes, y muy es
pecialmente con la mayor ó menor hol
gura de su presupuesto.

En cuanto á jubilaciones y pensiones, 
se reconoce la facultad de los Ayunta- 
m(@Ato8,.para concederlas, limitándolas 
en armonía con las disposiciones que ri
gen para los funcionarios del Estado.

En el capítulo 5.° se consignan las ga
rantías de estabilidad, señalando deta
lladamente las faltas en que pueden in
currir los Secretario», las correcciones 
que deben imponérseles y el procedi
miento para las suspensiones y destitu
ciones, cuidando de señalar plazos im
prorrogables que imposibiliten la pro
longación por tiempo indeterminado; de 
penalidades que deben imponerse rápi
damente cuando estén justificadas, y 
borrarse y anularse con la misma rapi
dez cuando no lo estén. Respecto á fa
cultades, en este punto, de Alcaldes, 
Ayuntamientos y Gobernadores, se de
senvuelven exactamente los preceptos 
del art. 124 de la ley.

Los artículos adicionales y transito
rios establecen el respeto á loa derechos 
adquiridos por los Secretarios nombra
dos hasta hoy en forma legal; señalan 
un plazo de sesenta días para que aqué
llos que estén suspendidos y no destitui
dos; con arreglo á las disposiciones vi
gentes puedan reclamar su reposición 
ante este Ministerio, y, por último, re
conoce á los aspirantes declarados ap
tos para el cargo de Secretarios de Di
putación la íacultád de concursar las 
vacantes que ocurran hasta que se ve
rifiquen los exámenes á que se refiere el 
capítulo l.°, disposición fundada en la 
semejanza de los conocimientos que pa
ra unos y otros cargos se exige, y en la 
conveniencia de evitar, en lo posible, el 
nombramiento de Secretarios interinos 
•n el período que ha de mediar ha^ta 
que puedan realizarse dichos exámenes.

Tal es el reglamento que el que sus
cribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. en el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 14 de Junio de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Augusto González Besada.

Real Decreto
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Con carácter provi

sional se pone en vigor el adjunto re
glamento de Secretarios de Ayunta
miento. En plazo breve informará acer
ca de dicho reglamento, para su refor
ma ó aprobación con el carácter de de
finitivo, la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, según dispone el 
número 8.® del art. 27 de la ley de 5 de 
Abril de 1904.

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Augusto González Besada.

HÉGLAMÉKTO 
DE SECBETSUOS DE ITBITIPIIEITO

CAPITULO PRIMERO
DE LOS NOMBRAMIENTOS DE SECRETA

RIOS.—DE LAS VACANTES.—FORMA DE 
PROCEDER PARA NOMBRAR. —CONCUR
SO. — RECLAMACIONES CONTRA LOS 
MISMOS. - EXÁMENES.

Artículo l.° Los Ayuntamientos de 
Municipios mayores de 2.000 habitantes 
nombrarán sus Secretarios con sujeción 
al concurso establecido en el art. 122 
de la ley de 2 de Octubre de 1877.

La forma de este concurso y los de
rechos y obligaciones que crea quedan 
sujetos á las disposiciones de este re
glamento.

Art. 2.° En el plazo de diez días, 
después de ocurrida una vacante de los 
Secretarios comprendidos en el articulo 
anterior, el Alcalde, bajo su más estric
ta responsabilidad, la comunicará al 
Gobernador, dando cuenta al Ayunta
miento en la inmediata sesión ordinaria 
que celebre, en la cual quedará acorda
do el concurso.

Dentro de los tres días siguientes, el 
Alcalde remitirá á la Dirección general 
de Administración certificado literal de 
la sesión, acompañado del documento 
justificativo déla vacante, siendo éste 
en caso de defunción el certificado del 
Registro civil. La Dirección de Adminis
tración, en el plazo de diez dias hábiles, 
anunciará la vacante y concurso en la 
Gaceta, y los Gobernadores de todas las 
provincias harán reproducir dicho 
anuncio en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s .

Art. 3.° Los concursos serán siem
pre por el plazo fijo de treinta dias há
biles, en cuyo término improrrogable, 
que se contará desde la publicación del 
anuncio en la Gaceta, se. presentarán 
en el respectivo Ayuntamiento las ins
tancias de los aspirantes dándose inme
diatamente recibos expedidos por el 
Alcalde á los interesados ó á sus repre- 
séntantes. . . \

Art. 4.° Para optar al concurso se 
necesita acompañar á la instancia la 
siguiente documentación:

Primero. Los aspirantes cuyo na
cimiento sea anterior á la publicación 
de la ley vigente del Registro civil, 
presentarán la fe de bautismo para 
acreditar que son mayores de veinti
cinco años de edad, requisito indispen
sable para optar al concurso y los na
cidos con posterioridad á la fecha cita
da presentarán la certificación de Re
gistro civil correspondiente, ó del Con
sulado si han nacido en el extranjero.

Segundo. Certificación de buena 
conducta, expedida por el Ayuntamien
to donde conste empadronado como re
ndente durante dos años por lo menos.

Tercero. Certificación haciendo 
constar que difruta de la plenitud de los 
derechos civiles, expedida en virtud de 
mandamiento del Juzgado ó Juzgados 
respectivos, en la forma prevenida pa
ra estos casos.

Cuarto. Certificación, expedida en 
virtud de orden del Alcalde por el Se
cretario ó Secretarios de los Ayunta
mientos en cuyo término hubiese tenido 
el aspirante su residencia duraute los 
dos últimos años, expresando qne no se 
encuentra privado de los derechos polí
ticos.

Quinto. Certificación, expedida por 
el actuario del Juzgado del partido en 
que tenga la vecindad el solicitante de 
que éste no se halla procesado ni sufrió 
condena alguna, ó que de la impuesta 
está rehabilitado.

Sexto. Certificación, librada por la 
Secretaría del Ayuntamiento á que co
rresponda la vacante, en que conste 
que el aspirante no se halla comprendi
do en ninguno de los casos 4.®, 5.°, 6.° y 
7.® del art. 123 de la ley Municipal vi
gente.

Séptimo. Certificación ó tituló de 
aptitud, expedido por el Tribunal su
perior cuando sé trate de vacantes en 
Municipios mayores de 15.000 habitan
tes ó en capitales de provincia, y por 
los Tribunales provinciales en los de
más casos, salvo la excepción contenida 
en el art. 14.

Quedan exceptuados de la presenta
ción de este certificado ó titulo de apti
tud los Secretarios de Ayuntamiento 
que acrediten más de diez años de ser
vicios como tales en Municipios mayo
res de 2.000 habitantes, extremo que 
deberán justificar debidamente.

Art. 5.® El Alcalde convocará á se
sión extraordinaria, acreditando en for
ma que se ha hecho la citación á todos 
los Concejales. Dicha sesión extraordi
naria tendrá lugar dentro de los diez 
dias siguientes al último del concurso, y 
en ella se hará el nombramiento por 
mayoría y en la forma prevenida por el 
art. 106 de la ley Municipal vigente.

Art. 6.° Una vez acordado el nom- 
bramisnto, el Alcalde, en ks Munici
pios que no excedan de 15 000 habitan
tes, remitirá el expediente con toda la 
documentación presentada por los as
pirantes al Gobernador civil de la pro
vincia, el cual, en un plazo que nó po
drá exceder de veinte dias, y con au
diencia previa de la Comisión provin
cial, corregirá las infracciones regla
mentarias si las hubiere.

En el caso de existir infracción grave 
que anule el nombramiento, se devol
verá el expediente en el indicado plazo 
al Ayuntamiento, amonestándole y pre
viniéndole que celebre de nuevo sesión 
extraordinaria en el plazo de cuarto dia 
para corregir las informalidades come
tidas y proceder á nuevo nombra
miento. ...... •

Art. 7.® Si se tratase de Municipio 
mayor de 15.000 almas, se dará cuenta 
al Ministerio de la Gobernación, remi
tiéndole el expediente con toda la docu
mentación presentada ,ppr los aspiran
tes, á fin de que en el plazo improrro
gable de treinta dias pueda corregir las, 
infracciones reglamentarías que note, 
resolviendo lo que proceda.

Art. 8.° Durante los plazos señala
dos en los articulos anteriores, podrán 
exponer cuanto á su derecho convenga 
ante el Gobernador civil ó el Ministro 
de la Gobernación, según los casos, to
dos los aspirantes al concurso y los ve
cinos del Ayuntamiento á que afecte el 
nombramiento. ; f .

Art. 9.® Transcurridos dichos plazos 
sin que el Ministro ó el Gobernador ci
vil resuelvan, se publicará en la Gaceta 
ó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
respectivamente el nombramiento, que
dando firme y definitivo.

Art. 10. Si los Ayuntamientos deja
sen transcurrir el plazo marcado para 
nombrar sin hacer uso del derecho con
signado en la ley Municipal vigente, se 
entenderá que renuncian voluntaria
mente á él. En este caso se remitirá el 
expediente al Gobernador, el cual, en un 
plazo que no podrá exceder de diez días, 
acordará el nombramiento, con sujeción 
á las condiciones establecidas en los ar
tículos correspondientes de este regla
mento. Contra el nombramiento hecho 
en esta forma procederá el recurso de 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación dentro de los plazos establecidos 
en el art. 7.®

Art. 11. El que al ser nombrado Se
cretario de Ayuntamiento se encontrase 
en alguno de los tres primeros caeos que 
fija el art. 123 de la ley en su apartado 
2.°, deberá manifestar por escrito ante 
el Ayuntamiento, y en el término de 
tres días, contados desde aquel en que 
se le notificó el nombramiento, que ha 
presentado la renuncia del cargo que 
venía desempeñando.

Si pasado este término aparece que el 
Secretario dp un Ayuntamiento se en
cuentra comprendido en alguno de los 

caso® qué éhúmera el mistóó apárUdd 
2.° de la ley, cesará en el ejercicio del 
cargo, y el Ayuntamiento declarará ¡a 
vacante. •

Art. 12. En todas las capitales de 
provincia se constituirá en el último 
mes de cada año un Tribunal presidido 
donde hubiere Universidad, por el Rec
tor de la misma ó un Catedrático en 
quien delegue, y compuesto de otro Ca
tedrático de la Facultad de Derecho, de
signado por el Claustro un Letrado, 
nombrado por el Colegio de Abogados; 
el Director del Instituto, un Abogado 
del Estado, nombrado por el Delegado 
de Hacienda; un Concejal deiignado por 
el Gobernador; el Secretario de la Di
putación provincial y un Secretario de 
cualquier Ayuntamiento de la provin
cia, designado por el Presidente del Tri
bunal y que actuará de Secretario de 
éste, sin voto.

En las capitales donde no existe Uní* 
versidad presidirá el Tribunal el Presi
dente de la Diputación, y será Vocal un 
Diputado provincial, designado por el 
Presidente y que tenga el carácter de 
Letrado. *

En Madrid se constituirá el Tribunal 
en Ja siguiente forma: Presidente, el Di
rector de Administración, y Vocales, el 
Catedrático de derecho Administrativo 
de la Universidad Central, un Ministro 
del Tribunal de Cuentas, designado por 
su Presidente; un Abogado, designado 
por el Colegio de Madrid; un Catedrá
tico de í rancés, nombrado por el Mi
nistro de Instrucción pública; un Con
cejal del Ayuntamiento de Madrid, de
signado por la Corporación, y el Secre
tario del Ayuntamiento de Madrid. Ac
tuará como Secretario, sin voto, un Je
fe de Administración, designado por el 
Ministro de la Gobernación.

Art. 13. Para que estos Tribunales 
puedan actuar se requiere la asistencia, 
por lo menos, de la mayoría de sus in
dividuos.

Art. 14. Todos los aspirantes que de
seen obtener títulos de aptitud para Se
cretarios de Ayuntamiento en Munici
pios de 2.000 á 15.000 habitantes, ex
ceptuados loe de capitales de provincia, 
harán eus exámenes ante cualquiera de 
los Tribuíales provinciales.

Ante el Tribunal superior de Madrid 
actuarán todos los que deseen obtener 
título de aptitud para Secretario de 
Ayuntamiento en Municipio mayor de 
15.000 habitantes ó en capitaV de pro
vincia, aun que su vecindario sea infe
rior á dicha cifra. Los títulos de aptitud 
expedidos por los Tribunales provin
ciales facultarán, no obstante, para 
concursar plazas en Municipios mayo
res de 15.000 habitantes ó en capitales 
de provincia, siempre que el aspirante 
acredite, además, cinco años¿de servi
cios come Secretario en Municipio ma
yor de 2.000 habitantes.

Art. 15. Los exámenes á que se re* 
fieren los articulos anteriores sarán de 
dos grados, ó sea: aquellos que hayan 
de verificarse ante los Tribunales pro
vinciales, y aquellos otros que deban 
tener lugar ante el Tribunal superior.

Art. 16. El Tribunal superior fot» 
mulará el programa que haya de regií 
para los exámenes de su grado, some
tiéndole A la aprobación del Ministro do 
¡a Gobernación. Cada Tribunal provin
cial formulará también su programa y 
lo remitirá á la Dirección general do- 
Administración, que, en vista de ellos > 
redactará y la someterá á la aproba
ción del Ministro el que ha de regir ps* 
ra todos de una manera uniforme. Es
tos programas se publicarán en la Gtt* 
ceta y en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  con 
ocho meses de anticipación, cuando mea 
nos, á la fecha de los exámenes.

Art. 17. Los ejercicios para los as
pirantes que hayan de actuar ante los 
Tribunales provinciales serán dos, uno 
teórico y otro práctico. El ejercicio teó
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rico versará sobre las siguieníes ma
terias:

l .° Gramática Castellana.
2 .° Aritmética y contabilidad con 

relación á los servicios del Estado.
3 .° Nociones de Derecho administra

tivo.
4 .* Hacienda pública, y especial

mente Tribunal de Cuentas, Presupues
tos generales del Estado y Contabilidad 
provincial y municipal.

5 .° Legislación general de los servi
cios más importantes del Estado, Le
gislación provincial y municipal, de 
reclutamiento y reemplazo, de aguas, 
caza y pesca, da minas, electoral, de 
policía, de guardería rural y forestal y 
de expropiación forzosa.

6 .* Disposiciones relativas á los ser
vicios encomendados al Secretariado.

Los examinandos contestarán, en un 
tiempo que no podrá bajar de media 
hora, á una pregunta sacada a la suerte 
de cada una do las tres primeras mate
rias, y á dos de cada una de las tres úl
timas.

Art. 18. Para los aspirantes al cargo 
en Municipios mayores de 15.000 habi
tantes, los ejercicios serán tres.

En el primero, los examinandos con
testarán por escrito á una pregunta 
sacada á la suerte, de las que al efec 
to se formulen por el Tribunal, relacio
nada con Legislación municipal é Histo
ria de los Municipios; redactando, en el 
término de tres horas, una disertación 
sin consultar libros, documentos ni dato 
alguno, ni recibir ayuda ni instrucción 
de nadie; y á este fin se encerrarán en 
un local los que practiquen el ejercicio, 
vigilados convenientemente por el per
sonal que designe el Tribunal.

Transcurridas las tres horas de la an
tedicha clausura, los examinandos en
tregarán inmediatamente sus respecti
vas Memorias al Secretario del Tribunal, 
quien dará recibo de ellas; las sellará 
y rubricará en todas sus hojas; las ano
tará y registrará, numerándolas, y las 
someterá á la censura del Tribunal. 
Este, dentro de los quince días siguien
tes, se reunirá en sesión pública para 
que los interesados lean sus trabajos, y 
terminada la lectura, calificará el ejer
cicio en sesión secreta, consignando la 
censura en el acta, de la que se remiti
rá copia cerficada á la Dilección gene
ral de Administración, publicándose en 
la tabla de anuncios la lista de aspiran
tes aprobados.

Art. 19. El segundo ejercicio teórico 
versará sobre las siguientes materias:

l .° Gramática castellana en toda su 
extensión y Aritmética y Contabilidad.

2 .° Francés (curso completo).
3 .® Nociones de Moral y Derecho 

usual.
4 .° Derecho político y administra

tivo.
5 ." Derecho civil y Legislación pe

nal.
6 .e Hacienda pública, Economía po

lítica y Estadística.
7 .° Legislación general provincial, 

municipal y electoral, de reclutamiento 
y reemplazo, aguas, caza y pesca, en
sanche de poblaciones, minas, policía, 
expropiación forzosa, guardería rural 
y forestal, orden público y espectáculos 
públicos, reuniones y asociaciones y dis
pociones relativas al Secretariado.

Los aspirantes contesterán, en un 
tiempo que no podrá ser menor de me
dia hora ni exceder de una, á una pre
gunta de cada una de Jas seis primeras 
materias, y á cuatro de la séptima, to
das sacadas á la suerte.

Durante el ejercicio no se interrumpi
rá al que lo practique; pero á continua
ción los Jueces del Tribunal podran ha
cerle alguna observación para que am
plié la doctrina expuesta en sus contes
taciones.

Terminado el ejercicio de cada día, el 
Tribunal calificará en sesión secreta^ 
publicando los nombres de los aprobar 

dos en la tabla de anuncios, y remitien
do copia del acta con los ejercicios á la 
Dirección general.

Art. 20. El ejercicio práctico será 
análogo en ambos Tribunales, consis
tiendo en la tramitación de un expe
diente y redacción de actas figurando 
una sesión, fundamentando y esplicando 
por escrito cuanto al ejercicio se refie
re, con el fin de demostrar competencia 
en la práctica de las funciones propias 
del cargo.

El Tribunal calificará en la forma 
prevenida para el primer ejercicio.

Art. 21. El aspirante que no baya 
logrado la aprobación en cualquier ejer
cicio no podrá actuar en el siguiente.

Art. 22. En los ejercicios á que se 
refieren los artículos 18 y 20 actuarán 
simultáneamente todos los aspirantes, 
salvo cuando su número exigiese la di
visión en grupos y días distintos, á jui
cio del Tribunal.

Art. 23. Los aspirantes serán lla
mados á los ejercicios por el orden que 
determine un sorteo previo, que se 
anunciará oportunamente. Si alguno 
justificara debidamente la falta de pre
sentación en su turno, será llamado á 
examen por última vez á la conclusión 
del respectivo ejercicio, perdiendo todo 
derecho si entonces no se presenta.

Art. 24. El resultado del sortee y el 
día en que han de comenzar los exá
menes se anunciarán en la Gaceta de 
Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y todas las demás operacio
nes en las tablas de anuncios fijadas á 
la puerta del local en que el Tribunal 
celebre sus sesiones.

Art. 25. El Tribunal no calificará 
los ejercicios por nota, limitándose á 
expedir el titulo de aptitud á los que 
haya aprobado en todos los ejercicios. 
Estas certificaciones de aptitud irán 
autorizadas con la firma del Presidente, 
un Vocal y el Secretario.

Art. 26. Los Tribunales de exáme 
nes, una vez terminadas sus funciones, 
remitirán á la Dirección de Administra
ción lista certificada y debidamente 
autorizada por el Presidente y el Se
cretario, de todos los aspirantes decla
rados aptos, ordenándolos con relación 
al mérito de sus ejercicios. Estas listas 
se publicarán en la Gaceta, llevándose 
además en la Dirección un registro es 
pecial de todos los que se encuentran 
en condiciones legales de optar á los 
concursos, por poseer el titulo de ap
titud.

CAPÍTULO II
DE LAS CAPACIDADES PARA SER SECRE

TARIO.—INCAPACIDADES. — INCOMPA
TIBILIDADES. — NOMBRAMIENTOS DE 
INTERINOS.— LICENCIAS. — EXCEDEN
CIAS.

Art. 27. No podrán ser nombrados 
Secretarios ni en propiedad ni interi
namente:

l .° Los Concejales del mismo Ayun
tamiento.

2 .° Los Vocales de la Junta de Aso
ciados.

3 .° Los particulares ó facultativos 
que tengan contratos ó compromisos de 
servicios con el Ayuntamiento ó el co
mún de vecinos.

4 .° Los que directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contratas ó 
suministros dentro del término munici
pal, por cuenta del Municipio, de la 
provincia ó del Estado.

5 .° Los que tengan pendiente cues
tión administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento ó con los establecimien
tos que se hallen bajo su dependencia 
ó administración.

6 .° Los deudores á fondos munici
pales como segundos contribuyentes.

7 .° Los que hayan sufrido sentencia 
condenatoria por cualquier delito, aun 
cuando después hubiesen obtenido in
dulto de la pena impuesta, siempre qué 

no estuvieren rehabilitados, y aquellos 
que hubiesen sido procesados por deli
tos ó faltas cometidas en el ejercicio de 
cargos municipales, provinciales ó del 
Estado, salvo el caso de absolución li
bre con todos los pronunciamientos fa
vorables.

Art. 28. El cargo de Secretario es 
incompatible:

l .° Con todo otro municipal.
2 .° Con los de Notario, Escribano y 

Secretario de Juzgado municipal.
3 .° Con toda retribución, gratifica

ción, comisión ó encargo de ninguna 
Empresa constituida en España ó en el 
extrangero que tenga relación indus
trial ó comercial con el Municipio.

4 .° Con todo cargo ó comisión retri
buida del Estado ó de las Diputaciones.

5 .° Con el ejercicio de la Abogacía 
de los Tribunales contenciosos, y en los 
ordinarios cuando en el asunto sean 
parte el Estado, la provincia ó el muni
cipio»

6 .° Con todo Cargo judicial»
Art. 29. Justificado en cualquier 

tiempo que un Secretario de Ayun
tamiento está comprendido en alguno 
de los casos de incapacidad ó incompa
tibilidad, el Alcalde ordenará que cese 
inmediatamente en el ejercicio del car
go, y se anunciará la vacante en la for
ma prevenida por este reglamento.

Art. 30. En los Ayuntamientos so
metidos á este reglamento habrá un 
Oficial mayor, nombrado por la Corpo
ración, y que sustituirá al Secretario en 
caso de ausencia, enfermedad, suspen- 
ción ó vacante. '

Art. 31. Los Secretarios sólo podran 
hacer uso de licencia en los casos si
guientes:

l .° Con sueldo, por enfermedad jus
tificada, con la debida certificación ex
pedida por dos Médicos, que designará 
el Alcalde, por un tiempo que no exce
da de mes y medio, pudiendo disfrutar 
de otro medio sin sueldo. Transcurridos 
los dos meses, y acreditándose que con
tinua la enfermedad, será declarado ex
cedente y se publicará la vacante.

2 .° Para asuntos propios, sin sueldo, 
por tres meses, siempre que no hubiere 
disfurutado licencia en ningún concepto 
durante un año.

3 .° Para descanso, por un mes, con 
medio sueldo, siempre que medie la 
condición del caso anterior. La conce
sión de estas licencias será discrecional 
en el Ayuntamiento.

4 .° Licencia ilimitada ó excedencia, 
á petición del interesado, que se en
tenderá renuncia á la plaza que desem
peña, y que será declarada vacante. 
Esta renuncia no le imposibilitará de 
obtar al cargo en concurses posteriores.

Art. 32. Ningún Secretario tendrá 
derecho para reclamar haberes por ser
vicios que no haya desempeñado, ex
ceptuándose solamente los casos deter
minados en el artículo anterior, apar
tados l.° y 3.®

En caso de suspensión ilegal, el Se
cretario tendrá derecho á ejercitar las 
acciones que reserva á todos los em
pleados municipales el art. 2.° del Real 
decreto de 15 de Agosto de 1902.

CAPITULO III
DB LAS FUNOIONBS, DEBERES Y ATRIBU

CIONES DE LOS SECRETARIOS DE AYUN
TAMIENTO.

Art 33. Las obligaciones de los Se
cretarios de Ayuntamiento son:

!.• Asistir sin voz ni voto, á todas 
las sesiones de Ayuntamiento, sean or
dinarias ó extraordinarias, dándole 
cuenta de la correspondencia, expe 
dientes y demás asuntos sobre que haya 
de dictarse resolución, en la forma y 
orden que el Presidente le haya preve
nido, al fijar la del dia, pudiendo ser 
auxiliado por los funcionarios munici
pales que estime necesarios para el me
jor servicio.

3
2 .° Redactar el acta de cada sesión, 

especificando en ella el nombre del que 
ejerza las funciones de Presidente, los 
de los Concejales que asistan, la hora 
en que comienza y acaba la sesión, los 
acuerdos que se adopten, las discusio
nes que hubiere, con expresión, espe
cialmente, de los fundamentos que las 
minorías aleguen para razonar sus vo
tos, las votaciones que se verificaren, y, 
si fueren nominales, los nombres de los 
Concejales, con determinación del sen
tido en que emitan un voto, y todos 
cuantos incidentes ocurrieran y fueran 
dignos de consignar.

3 .° Leer, al principio de cada se
sión, el acta de la precedente, transcri
ta fielmente en el libro respectivo, sin 
enmiendas ni raspaduras, y si las hu
biese, salvándolas al final, cuidando de 
recoger las firmas de los asistentes, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 107 de 
la ley Municipal, y estampando la suya 
entera en el lugar correspondiente.

Durante el plazo de ocho días procu
rará, por cuantas gestiones considere 
procedentes, con todos los debidos res
petos, á los individuos que forman la 
Corporación, obtener de ellos las expre
sadas firmas, y si transcurrido dicho 
plazo, contado desde la sesión en que el 
acta quede aprobada, no las obtuviese, 
dará cuenta por escrito al Alcalde, el 
cual lo comunicará al Gobernador de la 
provincia á los efectos de los artículos 
180 y 183 de la ley Municipal vigente.

Las observaciones que se hiciesen á 
las actas al proceder á su lectura se 
consignarán en la de la sesión en que 
se dé cuenta de ellas.

Las actas referentes á las sesiones 
que celebre el Ayuntamiento para las 
operaciones de reclutamiento se lleva
rán en un libro especial.

4 * Cuidar de que en el libro de ac
tas del Ayuntamiento, que es un instru
mento público y solemne, se consignen 
todos los acuerdos, puesto que el que 
no conste explícito y terminante en el 
acta correspondiente l o tendrá valor, 
siendo de responsabilidad del Secretario 
el que dicho libro de actas esté exten
dido en papel del sello correspondiente, 
numeradas y rubricadas todas sus ho
jas por el Alcalde y selladas con el del 
Ayuntamiento y con cuantos requisitos 
están preveníaos por las leyes para es
tos casos.

5 .° Formular á fin de cada mes, en 
las capitales de provincia y de partido 
y pueblos que tengan más de 4 000 ha
bitantes, y de cada trimestre en los de
más, un extracto claro y especificado 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento durante los plazos expresados.

Este extracto se someterá á la apro
bación del Ayuntamiento en la primera 
sesión que celebre después del tiempo 
marcado en el párrafo anterior; debien
do éste acordar inmediatamente acerca 
de él y el Alcalde dar cuenta al Gober
nador del acuerdo en el plazo de tres 
dias.

Los Gobernadores, cumpliendo el ar
tículo 109 de la ley Municipal, cuida
rán especialmente de este servicio, á fin 
de que los vecinos puedan ejercer sus 
derechos de fiscalización y alzada con
tra los acuerdos de las Corporaciones. 
Una vez recibidos en los Gobiernos es
tos extractos se publicarán inmediata
mente en ios Bo l e t in e s Of ic ia l e s .

6 .* Cuidar de que todas las reglas 
establecidas en los preceptos anteriores 
se apliquen también á las actas y sesio
nes de la Junta Municipal, llevándose 
eu libros separados de las del Ayunta
miento y con las mismas formalidades.

7 .® Permanecer en la 8ecret»;da las 
horas de oficina, tanto ordinarias como 
extraordinarias.

8 .° (a) Abrir la correspondencia ofi
cial, si el Alcalde delegase en él á este 
efecto; extractas- las solicitudes ó ins
tancias. ep el caso de que se incoe ex
pediente por coubecuepcia de ellas, á
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meatos que acompañan á la
y demás que deban tenerse
para la resolución.

(c) Extender los decretos y las di- I i,° Formar el inventario de todos 
ligencias de su competencia que tequie- I los papeles y documentos que hubiere 
ra la tramitación del expediente. I en el Archivo, por años correlativos, y

(d) Consignar su dictamen conciso y I dentro de cada año, por materias, ó se-
razonado, con expresión de las disposi- I gún sea la naturaleza de los asuntos 
ciones legales en que se apoye. | a  que aquéllos se refiera, cuidando de

(c) Anotar en cada expediente, bajo | qüe por ningún concepto salgan del lo-
su firma y con el V.® B.° del Alcalde, I cal en que se custodie. . .
la resolución del Ayuntamiento. I 2.° Colocar y enlegajar los expresa-I greso de los mismos en Oaja, instru-

9 .® Redactar las minutas de los I dos papeles y documentos con la debida I yend° 1°3 expedientes de excepciones 
acuerdos y resoluciones del Ayunta- geparacióa de años y materias. legales, de ausentes y de prófugos, con
miento que deban consignarse en el li- 3 o procurar su conservación en el I arreglo á la legislación vigente de Re-
bro de actas y en los expedientes res- mejor estado posible. I clutamiento y Reemplazo.
pectivos y las de las comisiones de que 4 o Adicionar todos los años el in- I 2.° Preparar el expediente de reno-
haya de darse cuenta á la Corporación ventar¡0 con Un apéndice que tendrá la I vación de la Junta municipal todos los 
en pleno. I debida expresión de los papeles y docu- I años, y de las demás en los períodos

10 . Preparar en la forma expuesta I mentos en él comprendidos. I que corresponde. , ,
en el apartado 5.°, y cuando no baya I 5 » Remitir á la Diputación provin- I 3.° Auxiliar á la pericial en la cla-
Secretario especial del Alcalde, los ex- I c¡ai una copia del inventario autorizada I sificación de débitos cobrables é inco-
pedientees que éste debe resolver por si I con el V.® B.° del Alcalde y el sello del I brables hasta la declaración de parti- 
anotando las resoluciones y redactando | Ayuntamiento. I das fallidas.
las minutas en la misma forma que que- 6 e Remitir á la Diputación provin-I 4 0 Intervenir en la formación de 
da prevenido para las de los Ayunta- cial en el mes de Febrero de cada año listas de elegibles para compromisarios 

una copia del apéndice del inventarlo de Senadores y rectificación del Censo, 
correspondiente al afio anterior en la Y preparar los expedientes para las 
misma forma y con los mismos requisi- I elecciones de Senadores, Diputados á 
tos que la del inventario. Cortes, Diputados provinciales y Conce-

Art. SS Donde no hubiere Contador Examinar y cursar los prcea.
municipal, será de cargo del Secretario I puestoa cuentaa y matrlculasde Escue- 
llevar los registros de entradas y salí- I úb¡icas J
das de caudales, autorizar los libramien- Formar log planes de aprove.
tos y tomar razón de las cartas de pago. 1 - r - •

En el desempeño de estas funciones 
se atemperara estrictamente á las dis
posiciones establecidas en la ley orgáni
ca y en el reglamento de Contadores de 
fondos provinciales y municipales apro
bado por Real decreto de 11 de Diciem
bre de 1900.

Art. 36. Siendo los Secretarios de los 
Ayuntamientos, Secretarios de las Co
misiones en que las respectivas Corpo
raciones se dividen, asi permanentes 
como especiales, podrán delegar su 
asistencia á las mismas y el despacho 
de los asuntos á ellas correspondientes, 
en empleados competentes de la Secre
toria, siempre que para ello haya causa

extender la certiñcación del acuerdo del i 1900, respetando las funciones y facül- i Art. 40. Los Secretarios cumplirán | Acompañará asimismo á la Memoria 
Ayuntamiento ó decreto del Alcalde que I tades de estos funcionarios. I todos los mandatos déla Corporación y I un inventario general de todos los hie
lo origine. Art. 34. Será también obligación del Alcalde, dirigiéndose, cuando éste I nes muebles é inmuebles y derechos que

(6) Numerar y extractar los docu- del Secretario del Ayuntamiento en asi lo ordene y según proceda, á los Te - I pertenezcan á la Corporación, expre- 
----------------a i- jüataDCia donde no hubiese Archivero, custodiar nientes de Alcalde, Concejales, funcio- I sando la causa de las altas ó bajas ocu-

en cuenta y ordenar el Archivo municipal. I narios y dependientes municipales, cor- I rridas durante el año anterior, el cual
I En su consecuencia, deberá: I poraciones y particulares. Las comu- I inventario se publicará cada cinco años

1 nicaciones á las Autoridades superiores, I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Diputaciones, Centros de! Estado y Al- I Estas Memorias se pondrán en cono- 
caldes de otros pueblos, serán siempre I cimiento de la Corporación en la última 
suscritas por el Alcalde Presidente. | sesión que se celebre en el mes de Ene-

También deberán cuidar muy espe- I ro de todos los años.
cialmente de los siguientes servicios: I Los Ayuntamientos, desde 8.000 resi* 

1.® Operaciones de quintas desde el I denles en adelante, remitirán inmedia- 
alistamiento de los mozos hasta el in- I tamente dos ejemplares, debidamente 

certificados, con el V.® B.° del Alcalde, 
uno al Ministerio de la Gobernación y 
otro al Gobernador civil de la provin
cia. Los demás Ayuntamientos remiti
rán la Memoria al Gobierno civil donde 
se archivará, para poder falicitar datos 
á la Administración central.

Art. 43. Serán responsables de la 
más perfecta organización de los ser
vicios de reclutamiento, bagajes, alo
jamientos, censo, estadísticas, padrones 
municipales y cuanto se refiera al ser
vicio, disfrutando de la más amplia li
bertad para la organización del perso
nal administrativo que actuará bajo su 

míenlos y Comisiones. I cop'ía'deí apéndice’ deí inventarlo I de Senadores y rectificación del Censo, I de¿ "^'^‘‘‘p^clrán especial cuidado
11. Certificar de todos los actos ofi- correSpondiente al afio anterior en la V preparar los expedientes para las ArL 44. Dedicarán ^cial cu^ 

cíales del Ayuntamiento, expidiendo en mismaPforma y con i08 mismos requisi- elecciones de Senadores, Diputados á f cu^ta7^0™6JceDá1®e7^1a°n8i^e^
“^^oel ~oCn^nm toa la d6‘ ■“™'tarÍ0- P P-vinc.ales y Conce- jes, en Mmonmcon topreve^,^

las certificaciones á que hubiese lugar’, 35. Donde,30h“biere Contodor .0 Examinar y cursar |os prc6u. y disposiciones especiales dictadas por
lascuales no serán valederas sin el Visto municipal, será de cargo del Secretar o sfo cuentaB matrlculasde Escue. el Ministerio de la Gobernación y Junta 
d a,i Aio.xiru v ral uoiin Ha Por- I llevar los registros de entradas y san- I [ nAhlirie I central del Ceuso, siendo personalmen-
poración ‘ das de caudales, autorizar los libramien. 1 6P„ Formar los lanes de aprove. te responsables de las deficiencias que

12 Certificar de todos los actos ofi- t03J tomar razón délas cartas de pago. chameatos fore8tales, y redactar las se noten en estos servicios por faltado
cíales del Alcalde en los pueblos donde el desempeño de estas funciones actag de en a reconocimiento de conocimiento de la legislación especial
éste no tenga Secretario especial, y ex- se atemperará estrictamente a las dis- 1qs monteg de ¡ag subastag que ae y asesoramtento en derecho

xa;.. Iaü onrtifinarinnPH á hubiere lu- I posiciones establecidas en la ley orgám- I Pplfthren I Art. 45. Asistirán, sin poderse excu-
gar respecto de ellos, en U misma for- ca y en el reglamento de Contadores de ? . FórmU1ar los expedientes para sarse, á no ser por causa de enfermedad
ma y con los mismos requisitos exigidos íondos Provincmles y municipales apro- el c 0 de consu conciertos, repar- justificada, á todos los actos que celebre
para las actas de los Ayuntamientos. dudo por Real decreto de 11 de Dtciem- tog demás incidentes del impUesto. la Corporación, puesto que de ellos lie-

13. Dirigir y vigilar á los emplea- bre de 1900. 8, Cont-ección de los apéndices al ne que certificar, y usará las insignias
nos nombrados por el Ayuntamiento y I Art. 36. Siendo los Secretarios de los I amii]aramiento, recuenta de ganadería que le correspondan.
ñor el Alcalde correspondiéndole, en I Ayuntamientos, Secretarios de las Co- I y repartos de rústica, pecuaria y urba- I Art. 46. Las Secretarias y Archivos 
su consecuencia: I misiones en que las respectivas Corpo- I na^ padrones de edificios y solares, ma- I municipales radicarán siempre en el

(a) Comunicar las horas que señale I raciones se dividen, asi permanentes I tríenla de industrial, padrón de carrua- I pueblo cabeza del distrito municipal,
el Alcalde tnnto ordinarias como ex- como especiales, podrán delegar su I je3 de iuj0, de ia contribución sobre sin que puedan trasladarse a ningún
traordinarias en las oficinas municipa- I asistencia á las mismas y el despacho I utilidades, y examinar y anotar las | otre> del mismo, aunque el Alcalde o c
les de los asuntos á ellas correspondientes, I altag y bajas que durante el año pue- Sindico, ó ambos á la vez residan fuera

(b) Distribuir los trabajos entre los I en empleados competentes déla Secre- I daD presentarse en Secretaria. I de dicho pueblo. .
diferentes funcionarios adscritos á la tería, siempre que para ello haya causa 9 . Autorizar, con dos testigos en I Art. 47. Los Secretarios de los 
Secretaria. I justificada. I ios pueblos donde no haya Notario ci-

íc) Inspeccionar constantemente to- Art. 37. Los Secretaria tendrán es- vil, las capitulacionos matrimoniales, 
das las oficinas municipales, á fin de que pecial cuidado en cumplimentar los en las que los bienes aportados no ex- 
los funcionarios cumplan exactamente acuerdos de la Corporación previo man- | cedan de 2.500 pesetas en total, conta
los deberes que les están encomendados. I dato escrito del Alcalde, y á este efecto,

(á) Apercibir á los funcionarios mu- I observarán lo prevenido en la ley Mu
nicipales, por los defectos que observe 
en el desempeño de sus respectivos car
eos, por falta de asistencia ó de consi- .------- . . .. - _ -
deráción hacia su persona ó representa- libre acción de los vecinos para poder están pendientes de resolución por el 
ción oficial, haciendo constar el aperci- entablar dichos recursos y facilitarán Ayuntamiento; á fin de que el Alcalde, j c b il ic io n k s
himíAntn Pn el exnediente personal del al efecto, la documentación y certifica- I Cou perfecto conocimiento, pueda for- uubimiento - P P I cienes que soliciten de los actos realiza- I mar la orden del día, para la sesión. I Art. 49. Loe sueldos de los Secreta-
iuncinario = • . , . f b dog por la Corporación. I Cuidarán, bajo su mas estricta respon- I rios se sujetarán á la siguieute escala:
ta en qu incurran los funcionarios si Art. 38. Serán responsables de la sabilidad, de que dicha orden del día, Madrid y Barcelona, 12.500 pesetas
Reinciden después de apercibidos, y pro- forma en que se hagan las notificado- lo más clara y detalladamente posible, Municipios mayores de 100.000 habí
poner las multas que deban imponerse oes á los vecinos de todo acuerdo mu- I se reparta á los Concejales con vein- tantes, de . .oOOá 8. oOO pesetas, 
n U susnensión en su caso. nicipal ó providencia gubernativa que ticuatrc horas de anticipación á la se- Idem de oO.OOl á 100.000 ídem,Para ?a imposición de estas penas se I deban comunicar, siendo causa de I sión, fijándose además un ejemplar de I 6.000 á 7.000 ídem.
instruirá sumariamente un expediente amonestación y aun de suspensión si las | la misma en la tabla de edictos para Idem de 35.001 á oO.OOO ídem, 
en el que se justifique la comisión de la I notificaciones no se hiciesen en la for- I conocimiento del publico, y procuran- I 5.000 a 6.000 ídem.
falta, y se pLrá en el mismo día al Al- ma prevenida para estos casos por la do, si fuese posible, su publmación en I Idem de 2o JX)1 á 3o.000 ídem,
calde nara la resolución que estimase I ley de procedimiento administrativo de I los diarios locales. I 4.000 a o.OOO ídem.
procedente, con previa audiencia del in- 19 de Octubre de 1889 y reglamento Art. 42. En el mes de Enero de cada Idem de 10.001 á 2o.000 ídem, 
teresado y admitiéndole sus cargos. para su ejecución de 22 de Abril de año formularán una Memoria en que se 3.CW á 4.000 ídem

A iiHr ó 1«U lunfas nArieillAS 1890 I den á conocer los acuerdos tomados en el I Idem de í.UUL á lO.uuu ídem ae -vw

iá. DesempeBar cualquier otra mi- en el expediente s. asi se les ordena, entre ellos muy especia mente uno publlquoen en el lustitu-
aión qL.e las disposiciones lega es le. atn- asesorando en Apuesto que será tomado por la Con- to Geográfico y Estadístico. .
buvau, ó 91 Ayuntamiento o el Alcalde i sujeción a ios preceptos legales parai Tumban s a a s h a í-ífinarán los I Estos sueldos regirán desde el primerK». a. .M.» E S Z'". > —-a -o-a.
de su empleo. i p:m:eQt0 de iag disnosiciones le- I las fechas en que se remitieron las cuen- I gente este reglamento, entendiénLos Secretarios tendrán muy 62 cuen- i ro cono 1 libremente sus fun- tas para su aprobación al Gobernador sin perjuicio de los derechos adquiridom  
ta los reglamentos especiales, como ei } gales al ejercite remente si i nrovincia I ®s decir, que los que disfruten suel^
de Contadores de 11 de Diciembre de I cíopes. । uvu ue proviuvju. i , -i

Ayuntamientos lo serán también de los 
Alcaldes, estando á sus ordenes para 
auxiliarles en todas sus funciones y ac
tos administrativos y gubernativos.

dos los del marido y de la mujer, I Art. 48. Serán asimismo Secretarios 
Art. 41. Con la debida anticipación I de las Juntas municipales, entendiéndo- 

nicipal, acerca de publicación de los I á los dias señalados para la celebración I se que ésta es una función ordinaria de 
mismos, de la tramitación de los recur- I de las sesiones formarán y entregarán | su cargo.
sos de alzada ó de queja, asegurando la I al Alcalde la lista de los asuntos que

CAPITULO IV

de

de

de

de
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tóA^ot'es á los establecidos eh la escala 
gradual anterior continuarán disfrutan 
dolos mientras desempeñen la plaza.

La vacante se anunciará con el suel
do que le corresponda, según la escala 
anterior.

Art 60. Los Secretarios no percibi
rán otro sueldo 6 emolumentos que los 
señalados al cargo en el articnlo ante
rior.

Art. 61. Los Ayuntamiento», tenien
do en cuenta lo prevenido para estos 
casos, resolverán, como asunto de su 
competencia, las solicitudes de jubila
ción de los Secretarios ó de subvencio
nes para Montepío», procurando armo
nizar sus acuerdos con la legislación 
vigente para los funcionarios del Es
tado.

Art.' 52. El Ayuntamiento podrá 
también jubilar de oficio á su Secreta» 
rio cuando reuniese las condiciones re
glamentarias para ello y se hallase físi
camente impedido para el servicio.

Para declarar la jubilación de oficio 
tendrá que adoptarse el acuerdo cuan
do menos por las dos terceras partes de 
la totalidad de los Concejales que com
pongan el Ayuntamiento.

Art. 63. Los Ayuntamientos que no 
subvencionen Montepío de Secretarios, 
podrán conceder pensiones á las viudas 
y huérfanos de los que al fallecer con
tasen veinte años de servicio, no exce
diendo aquéllas de la tercera parte del 
mayor sueldo disfrutado por más de dos 
años por el causante. Cuando la pensión 
séoonceda á los huérfanos separada
mente tampoco excederá en total de la 
proporción indicada. .

Art. 54. Cuando el Secretario falle
ciese después de diez años de servicios, 
podrá la Corporación conceder, en ca
lidad de socorro, á su viuda ó huérfanos 
el importe de una paga anual como 
máximo.

Art. 55. Los Gobernadores cuidarán 
de que no se consigne en los presupues
tos municipales ningún crédito para sa
tisfacer pensiones, jubilaciones ni orfan
dades cuando no se hayan cumplido las 
prescripciones de este reglamento. Los 
vecinos podrán impugnar el otorgamien
to de cualquier pensión mediante el re
curso de alzada establecido por el arti
culo 25 de la ley, contándose los plazos 
desde que se hayan cumplido las forma
lidades determinadas én los articulos 
109 y 146 de la misma. Estos derechos 
prescribirán, tanto para el Gobernador 
como para los vecinos, cuando las pen
siones se hayau consignado en un pre
supuesto y éste haya sido aprobado y 
ejecutado sin protesta ni recursos acer
ca del particular.

CAPÍTULO V
CORRÉtiClONKS DISCIPLINARIAS. — SUS- 

PERBIONBS Y DESTITUCIONES. — RE 
CURSO CONTRA LAS MISMAS

, Art. 56. Los Secretarios de Ayunta
miento incurrirán en responsabilidad 
civil, administrativa ó penal, según la 
naturaleza de la falta, omisión ó causa 
que la motive.

Asimismo indemnizarán, previa la 
formación del debido expediente, los 
daños, y perjuicios que causaren á los 
fondo» é intereses que le» están confia
dos.

Art. 67. Los Secretarios solo podrán 
cesar en su» destinos desde la publica* 
ción de este reglamento:

1 .® Por sentencia ó auto de los Tri
bunales. .

2 .* Por separación motivada, pre
via la debida formación de expediente.

3 .° Por jubilación.
4 .° Por los motivos señalados en el 

art. 29.
Art. 58. Se consideran falta» leves:
1 .® Las faltas injustificadas de asis

tencia, cuando no pasen de tres dias 
hábiles durante un mes.

2 .® La falta de laboriosidad y celo 
en los asuntos del servicio, siempre que 
no haya causado perjuicio á los intere
se» municipales.

3 .° La desconsideración ó falta de 
respeto á sus superiores.

Art. 59. Serán faltas graves:
l .° La malversación de fondos.
2 .° El cohecho.
3 .® La prevaricación.
4 .® El abandono de destino.
5 .® La insubordinación y la desobe

diencia.
6 .® La reincidencia por tercera vez 

en falta leve.
Estas faltas deberán acreditarse me

diante el oportuno expediente, en que 
será oido el interesado.

Se considerarán como incursos en 
falta grave y perderán inmediatamente 
sus cargos:

Los que sufrieren aiguna pena correc
cional ó aflictiva.

Los quebrados ó concursado» no reha
bilitados.

Los deudores en cualquier forma á 
fondos públicos ó por alcance de cuenta 
con declaraciónn de responsabilidad 
criminal.

Art. 60. La» falta» leves serán cas
tigadas por el Alcalde con amonesta
ción ó privación de haber por el plazo 
máximo de treinta dias, ó suspensión 
por el mismo plazo.

Árt. 61. Las faltas graves serán 
castigadas por el Ayuntamiento con la 
destitución acordada en la forma preve
nida para estos casos sin perjuicio de 
las responsabilidades de otro orden á 
que dieren lugar.

Art. 62. Los Alcaldes pueden sus
pender á los Secretarios por las causas 
expresadas en el art. 60 y cuando so 
instruya expediente de separación. En 
el primer caso la suspensión no podrá 
durar más de treinta dias y en uno y 
otro el Alcalde dará cuenta documen
tada al Gobernador para su conoci
miento.

Transcurrido dicho plazo el Secreta
rio será reintegrado en b u s funciones 
y devengará sus haberes, bajo la res
ponsabilidad personal de los Concejales 
y del Alcalde.

Art. 63. Para destituir á un Secre
tario se instruirá por el Alcalde ó Con
cejal en quien delegue un expediente en 
que se formalicen los cargos y se acre
diten con la documentación necesaria. 
Una vez terminada la instrucción se 
pondrá de manifiesto todo lo actuado al 
interesado, por el término de diez dias, 
dentro del cual presentará sus descar
gos con todas la» certificacione» y do
cumentos que reclame como precises 
para su defensa y que no podrán negár
sele sin motivo justificado. Estos expe
dientes serán resueltos en un plazo de 
veinte días desde la fecha en que termi
ne la audiencia.

Si transcurriese este plazo ó el de se
senta días desde que se incoó el expe
diente sin que éste sea resuleto, se rein
tegrará al Secretario en el desempeño 
de sus funciones, sin perjuicio de la re
solución final que recaiga.

La destitución por acuerdo del Ayun
tamiento solo será válida cuando la vo
ten las dos terceras partes de la totali
dad de los Concejales, en cuyo caso se 
informará al Gobernador, enviándole 
copia del acta.

Art. 64. El Gobernador, mediante 
causa grave, podrá también suspender 
y destituirá los Secretarios, dando cuen
ta al Gobierno, quien, á instancia ó con 
audiencia del Secretario destituido ó 
suspenso, y oyendo al Consejo de Esta
do, adoptará la resolución que estime 
oportuna, en un plazo que no podrá ex
ceder de sesenta días.

Art. 65. Contra los acuerdos de sus
pensión y separación adoptados por los 
Alcaldes y los Ayuntamientos, podrán 
los interesados recurrir, en el término 
de treinta dias, ante el Gobernador de 
la Provincia, que remitirá el expediente 
forzosamente á informe de la Comisión 

"provincial, resolviendo en un plazo que 
no podrá exceder de otros treinta.

Esta resolución pondrá término á la 
vía administrativa.

Art. 66. Cuando las faltas que co- 
mitieran los Secretarios pudieran dar 
lugar á procedimientos criminales, el 
Alcalde designará una comisión espe
cial para formar el debido expediente, 
donde será oido el interesado, y admiti
da su defensa escrita, elevándose el ex
pediente al Gobernador para que, pre
vio informe de la Comisión provincial, 
pase el tanto de culpa á los Tribunales.

Art. 67. Lo» Secretarios serán per
sonalmente responsables por los perjui
cios que puedan irrogarse, bien á la Ad
ministración municipal, bien á los par
ticulares, cuando procedan de defecto 
legal en la forma en que hayan »ido he
chas la» notificaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSI*
TOR1AS

1 .® Respetando los derechos adqui
ridos, este reglamento regirá en todas 
sus partes para los Secretarios de Ayun
tamientos, en Municipios mayores de 
2.000 habitantes, que estén nombrados 
con arreglo á lo prevenido en los artí
culos 122 y 123 de la ley Municipal vi
gente, desempeñando sus cargo» en pro
piedad.

2 .® Todos los Secretarios de Ayun
tamiento que estuviesen suspensos de 
sus cargos por tiempo determinado ó in
determinado, acudirán en un plazo de 
sesenta días, desde la publicación del 
reglamento, al Ministerio de la Goberna
ción, reclamando su legal reposición y 
acompañando al efecto los antecedentes 
necesarios para justificarlo. El Ministe
rio, oyendo al Ayuntamiento y á la Co
misión provincial respectivos, resolve
rá en otro plazo igual.

Los Secretarios cuyo derecho á volver 
al servicio se reconozca, ocuparán in
mediatamente sus puesto», quedando 
sujetos á las disposiciones de este regla
mento.

3 .® En tanto no se verifican los exá
menes á que se refiere el capítulo 1 *, 
quedan habilitados para concursar las 
vacantes que ocurran los aspirantes 
que hayan sido declarados aptos para 
ocupar plazas de Secretarios de Dipu
taciones, con arreglo al reglamento de 
11 de Diciembre de 1900, estimándose 
este título como equivalente á los exi
gidos en el párrafo 7.® del art. 4.°

Madrid 14 de Junio de 1905.=Apro- 
bado por S. M.«Au g u s t o Go n z á l e z  
Be s a d a .
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